
Co ntrato No. 2016 -21-CB -A-501 -W-00-2016

DIRECCIÓ N GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA

CONTRATO No. 2 016-21-C B-A -501-W -00-2016

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS V TIEM PO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PAR TE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUN ICACIONES Y TRA NSPORTE S, REPRESENTADA POR EL L.C. RAÚL SALVADOR 

AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA 
Y POR LA OTRA, YHAR A ING ENIERÍA, S .A  DE C.V. REPRESENTADA POR LA  

 EN SU CARÁCTE R DE APO DERADO LEGAL, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ “LA 

DEPENDENCIA” Y "EL CONTR ATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS;

D E C L A R A C IO N E S

I - "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE;

1 . 1 Es una dependencia de la Admin istració n Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1°, 2°, 26 y 36 de  la Ley Orgánica de la Administración Públ ica Federal.

I.2.- Su representante, el L.C. Ra úl Salva do r Agu irr e Va lencia , con el carácter  ya indicado, cuenta 

con las facultades  necesar ias para suscrib ir el presente contrato, en térm inos  de lo dispuesto por  el 
art ículo  10, fra cc ión VI, del  Reg lamen to  In te rior  de la Se cre tar ía de C om unic acio nes\y  
Tr an sp or tes,  así co mo en at en ción  al co nt en id o del Ofic io -C irc ular  nú mero 1.-71, em itido  po r e \  

C. Se cretar io  de  Com un icac ione s y Tr an sp or tes en fecha 22 de enero de 2013 y con bas e ai 

acue rdo pu bl icad o en el d ia rio  ofic ia l de la fe de ra ción  el 24 de ag os to  de 2005 en su  ar tíc ulo  

pr im ero qu e dice : Se de lega  en los tit ul ar es  de  los  ce nt ro s SCT de  la Secre tar ía de 
Com un icac ione s y Tr an sp or te s,  en la en tid ad  fede ra tiv a de  su  ad sc rip ción , su scrib ir  los  

co nt ra to s de  ad qu is ic ione s y  ar re nd am ient os  de bienes mu eb les , se rv ic io s de cu alqu ie r 
na tura lez a y  o bras  pú bl icas  y su s m od ifi ca cion es  que ce leb re y ot or gu e la Secre tar ía,  as i como  

su sp en der los tempo ra lm en te , te rm in arlos an tic ipad am en te  o re sc indi rlos  ad min istra tiv am en te , 

de c on fo rm idad  con las d isposic io nes ju ríd ic as a pl icab les al efec to.

I.3.- El presente  contrato se adjudica com o resu ltado del procedimiento  de Invitar  a cuando menos tres 
personas, con  fundamento en lo dispuesto por  los artículos 27 fracc ión II, y 43, de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Secreta ría de Hacienda y 
ste contrato,  mediante  el

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente cont 
Crédito Púb lico autorizó la Inversión cor respond iente a la obra obj 
Ofic io Núm. 5.SC.OLL16.-002 d e fecha 4 de enero de 2016.

1.5. - Su domicilio para los efec tos del presen te contrato, es el ubicado en Cáj re te ra  Federal  Puebla -
Santa An a Ch iau tempa n No. 11403, In dust ria l El Co nde, Puebla, Pue. C. PV72019.

o

II. "EL CON TRATISTA" DECLA RA QUE;

II. 1.- Tiene capacidad  jurídica para con tratar y  obligare "ToX términos del presente  contrato . /

11.2.- Acred ita su legal ex iste ncia con la póliza  cdnstituth  a ryamero  

 de so cie da de s m er ca nt ile s,  de fechan 23 de aj^ril de  2009,\ptO£gada ante  la fe del Lie.
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, en la Ciudad de Puebla, Pue., y que se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la propiedad y del Comercio en el 
Distrito Judicial de Puebla, Pue., bajo e l f ol io  mercan til electró nico No. de fecha 8 
de m ayo de 2009.

II.3.- Su representante, la con el carácter ya indicado, cuenta con
las facultades necesarias para suscrib ir el presente contrato, de conformidad con el contenido 
de la escritura pública número  de fecha 14 de feb rero de 2014, otorgada 
ante la fe de la , en la C iudad de 
Puebla, Pue., y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la propiedad y 
del Comercio, en el Distrito Judicial de Puebla, Pue., bajo  el  fol io  me rca nti l ele ctrón ico  No. 

de fecha 26 de  febrero  de 2014, manifestando a través de dicho representante que 
tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: 

II.5.- Su representante, se identifica con Creden cia l de Elector  No. 

H.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los 
requerimientos objeto del presente contrato.

H.7.- Tiene establecido su domicilio  en  
 mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.

U.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y^de 
la Calidad de los Materiales, así corno las demás normas que regulan la ejecución de ios tra ba jo^ 
incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en 
general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

H.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones 
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

11.10 - Yhara Ingeniería , S.A. de C.V., por conducto de su Apoderado  Legal la  
 manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a las acciones o actividades que le 

deriven de la suscripción del presente instrumento, no utilizará ni mantendrá en la realización de las 
mismas a personas que se encuentren en informalidad laboral, ni [levará a cabo prácticas semejantes:

11.11.- Yhara Ingeniería, S.A. de C.V., por conducto de su Apoderado Legal la  
 manifiesta bajo protesta de decir verdad que en rejaqión a la contratación de 

personal que se encargará de ejecutar los trabajos objeto del presenté instrumento, no utilizará a 
menores de edad en los servicios que presten a ésta Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

III. DECLARAN “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA” que:

111.1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, eXpfopio contrato y sus 
anexos son ios instrumentos que vinculan a las parteg -e^sus derechos y obligaciones.

III.2.- Las estipulaciones contenidas en el 
menos tres personas No. 10-009000979- 

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las

itrato no modifican la inv ita ció n a cuando  
diente que le da origen.
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